
 

ARACELI MANJÓN-CABEZA OLMEDA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 
 
C E R T I F I C O: que la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en 
su sesión de 12 de mayo de 2023, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
4.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
EXAMEN PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS DE PERSONAL DOCENTE 
CONTRATADO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, APROBADA 
POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID, DE 4 DE FEBRERO DE 2022 (BOUC DE 14 DE 
FEBRERO). 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social para su aprobación, la 
modificación de la regulación de los derechos de examen para participar en 
convocatorias de personal docente contratado de la Universidad Complutense 
de Madrid, aprobada por acuerdo del Pleno del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid, de 4 de febrero de 2022 (BOUC de 14 de 
febrero), en los siguientes términos: 

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, se modifican las figuras existentes y se crean nuevas figuras de personal 
docente laboral que hacen necesaria la siguiente propuesta de modificación de la tabla 
de las cuantías a pagar por los derechos de examen:  

TIPO DE PERSONAL DERECHOS DE EXAMEN 

Personal docente contratado sin formación de listas de 
espera ni bolsa de trabajo. 

42,34 euros 

Personal docente contratado para formación de listas de 
espera o bolsa de trabajo 

52,91 euros 

 
Y para que conste, expido este certificado. 
 
 
Madrid, en fecha de firma digital 
 
 
 
Nota: El acta en la que consta el acuerdo objeto del presente certificado está 
pendiente de aprobación. 
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